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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4299 Resolución de 9 de enero de 2012, de la Universidad a Distancia de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Economía.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y 
declarado el carácter oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de 
febrero de 2011 (publicado en el BOE de 16 de marzo de 2011, por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades, de 25 de febrero de 2011) este Rectorado ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del Título de Graduado o 
Graduada en Economía.

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado 
conforme figura en el Anexo de la misma.

Collado Villalba, 9 de enero de 2012.–El Rector, José Andrés Sánchez Pedroche.
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ANEXO 
 

5.1. Estructura de las enseñanzas 
 

 El plan de estudios se ha estructurado en materias y, dentro de ellas por asignaturas, por considerar que es 
ésta la unidad académica de enseñanza/aprendizaje que mejor se adecua a la homogeneidad del Grado propuesto, y 
en su diseño se ha tenido en cuenta el Real Decreto 1393/2007 sobre materias básicas por ramas.  
 La estructura general de las enseñanzas conducentes al Grado en Economía, atendiendo al carácter de las 
materias y su contenido en créditos ECTS, queda recogida en la tabla siguiente: 

 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
ECTS 

Formación Básica 60 

Obligatorias  144 

Optativas 24 

Prácticas Externas  0 

Trabajo Fin de Grado (obligatoria) 12 

CRÉDITOS TOTALES 240 

 
ASIGNATURAS DE MATERIAS BASICAS 

CLASIFICACIÓN POR MÓDULOS RAMA CRÉDITOS 
ECTS CURSO 

Tecnología y Gestión de la Información y 
del Conocimiento 

Ingeniería y Arquitectura 
6 PRIMERO 

Introducción a la Economía 
Ciencias Sociales y Jurídicas 

6 PRIMERO 

Introducción al Derecho 
Ciencias Sociales y Jurídicas 

6 PRIMERO 

Matemáticas 
Ciencias Sociales y Jurídicas 

6 PRIMERO 

Sociología General 
Ciencias Sociales y Jurídicas 

6 PRIMERO 

Introducción a la Contabilidad 
Ciencias Sociales y Jurídicas 

6 PRIMERO 

Introducción a la Economía de la 
Empresa 

Ciencias Sociales y Jurídicas 
6 PRIMERO 

Derecho Mercantil Ciencias Sociales y Jurídicas 6 SEGUNDO 

Derecho Fiscal Español 
Ciencias Sociales y Jurídicas 

6 SEGUNDO 

Estadística 
Ciencias Sociales y Jurídicas 

6 SEGUNDO 

CRÉDITOS TOTALES 60 
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ASIGNATURAS DE MATERIAS OBLIGATORIAS 

CLASIFICACIÓN POR MÓDULOS CRÉDITOS 
ECTS CURSO 

Derecho Internacional Público 6 PRIMERO 

Matemáticas para Economistas 6 PRIMERO 

Microeconomía 6 PRIMERO 

Derecho Comunitario 6 SEGUNDO 

Econometría 6 SEGUNDO 

Contabilidad Internacional  6 SEGUNDO 

Macroeconomía 6 SEGUNDO 

Medio Ambiente, Responsabilidad Social 
Corporativa y Deontología Profesional 6 SEGUNDO 

Operaciones Financieras 6 SEGUNDO 

Fiscalidad Internacional 6 TERCERO 

Derecho Internacional Privado 6 TERCERO 

Economía Española y Mundial 6 TERCERO 

Gestión Internacional de la Empresa  6 TERCERO 

Instituciones y Mercados Financieros 6 TERCERO 

Macroeconomía Internacional  6 TERCERO 

Marketing y Globalización 6 TERCERO 

Políticas Económicas Comparadas 6 TERCERO 

Contratación Internacional 6 CUARTO 

Economía de los Países Emergentes 6 CUARTO 

Economía del Comercio Internacional  6 CUARTO 

Gestión de Riesgos Actuariales y Financieros 6 CUARTO 

Gestión de Recursos Humanos 6 CUARTO 

Historia Económica Española y Mundial 6 CUARTO 

Organismos Económicos Internacionales 6 CUARTO 

Trabajo Fin de Grado 12 CUARTO 

CRÉDITOS TOTALES 156 
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ASIGNATURAS DE MATERIAS OPTATIVAS 

CLASIFICACIÓN POR MÓDULOS CRÉDITOS 
ECTS 

Análisis de Estados Financieros 6 

Antropología Social y Cultural 6 

Contabilidad Pública 6 

Crecimiento y Desarrollo 6 

Cultura e Idioma Chino 6 

Cultura e Idioma Inglés 6 

Derecho Administrativo 6 

Derecho Informático 6 

Derecho Mercantil Internacional 6 

Dirección Estratégica de la Empresa Internacional 6 

Economía Internacional Social y del Trabajo 6 

Estructura del Mercado Turístico 6 

Ética de la Economía y de los Negocios 6 

Habilidades Profesionales 6 

Integración Mundial y Desarrollo Sostenible 6 

Logística Internacional 6 

Marketing Financiero y de Servicios 6 

Prácticas en Empresas 12 

Teoría General del Seguro 6 
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 Clasificadas las materias del plan de estudios -identificada cada una de ellas con una asignatura-, mediante 
módulos temporales por curso y semestre, a continuación se incluye otra nueva tabla en la que se adopta una 
clasificación por módulos temáticos mediante la agrupación de las materias (asignaturas) en cuatro unidades 
organizativas: 

 

MODULOS MATERIAS (ASIGNATURAS 

Contratación Internacional 

Derecho Administrativo 

Derecho Comunitario 

Derecho fiscal Español 

Derecho Informático 

Derecho Internacional Privado 

Derecho Internacional Público 

Derecho Mercantil 

Derecho Mercantil Internacional 

Fiscalidad Internacional 

Introducción al Derecho 

Medio Ambiente, Responsabilidad Social Corporativa y 
Deontología Profesional 

Jurídicas 

Organismos Económicos Internacionales 

Antropología Social y Cultural 

Crecimiento y Desarrollo 

Economía de los Países Emergentes 

Economía del Comercio Internacional  

Economía Española y Mundial 

Economía Internacional Social y del Trabajo 

Estructura del Mercado Turístico 

Historia Económica Española y Mundial 

Integración Mundial y Desarrollo Sostenible 

Introducción a la Economía 

Macroeconomía 

Macroeconomía Internacional  

Microeconomía 

Políticas Económicas Comparadas 

Económico 

Sociología General 
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MODULOS MATERIAS (ASIGNATURAS 

Análisis de Estados Financieros 

Contabilidad Internacional  

Contabilidad Pública 

Dirección Estratégica de la Empresa Internacional 

Gestión de Recursos Humanos 

Gestión de Riesgos Actuariales y Financieros 

Gestión Internacional de la Empresa  

Instituciones y Mercados Financieros 

Introducción a la Contabilidad 

Introducción a la Economía de la Empresa 

Logística Internacional 

Marketing Financiero y de Servicios 

Marketing y Globalización 

Operaciones Financieras 

Financiero-Empresarial 

Teoría General del Seguro 

Cultura e Idioma Chino 

Cultura e Idioma Inglés 

Econometría 

Estadística 

Ética de la Economía y de los Negocios 

Habilidades Profesionales 

Matemáticas 

Matemáticas para Economistas 

Instrumental 

Tecnología y Gestión de la Información y del 
Conocimiento 

 
 La siguiente tabla presenta las materias y asignaturas que componen el plan de estudios, estructurando en 
cuatro años, su planificación temporal y el tipo de asignatura. En cada curso el alumno cursará un total de 60 créditos 
ECTS, divididos en 30 créditos por semestre. 
 Todas las materias básicas se imparten entre el primer y segundo curso (primer semestre), estando por tanto 
su distribución temporal ajustada a lo que señala el RD 1393/2007. En concreto, el primer curso corresponde a materias 
que sirven para que el alumno alcance el nivel adecuado que le permita comprender y asimilar las materias de los 
cursos siguientes. 
 En el segundo, tercero y cuarto curso se incluyen 144 ECTS de materias obligatorias, junto con 24 de 
asignaturas optativas. Se completa la docencia del grado con el trabajo de fin de carrera al que se le asignan 12 ECTS. 
 Para cursar las asignaturas de materias optativas, en cada curso académico la Universidad hará una oferta 
suficiente de asignaturas, que permitan a todos sus estudiantes superar los 24 ECTS previstos para las mismas. Los 
estudiantes que así lo soliciten podrán sustituir 12 ECTS de las materias optativas que elijan por «prácticas en 
empresas» (también optativas), o por la realización de estudios específicos sobre creación de empresas. 
 Asimismo, los estudiantes, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, podrán solicitar el 
reconocimiento de un máximo de 6 créditos en materias optativas por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
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 Finalmente, la docencia en el cuarto curso incluye, además de las materias mencionadas anteriormente, un 
trabajo de Fin de Grado (12 créditos ECTS) que se realizará en su segundo semestre, y que servirá sirve para 
consolidar las habilidades y destrezas, prácticas y técnicas que deben adquirir los alumnos.  
 En resumen, junto a las materias básicas de 60 ECTS, se ha establecido un total de 144 ECTS de carácter 
obligatorio, más 12 ECTS también obligatorios del trabajo final de grado, por lo que el número de ECTS obligatorios a 
cursar por todos los estudiantes asciende a 216 ECTS; a dichos créditos se habrán de sumar 24 ECTS más de materias 
opcionales, completándose así los 240 ECTS previstos para el grado. Como en los cuatro cursos que componen la 
docencia total, se incluyen las materias que proporcionan al alumno las bases teóricas, técnicas e instrumentales de la 
Economía, entendemos que, con el estudio con aprovechamiento por parte del estudiante de todas ellas, adquirirá los 
conocimientos suficientes que le capaciten para el desempeño de los perfiles profesionales antes descritos. 
 En la siguiente tabla se presentan las asignaturas que componen el plan de estudios, estructurado en cuatro 
años (ocho semestres), indicando su planificación temporal y tipo de materia. Esta previsto que en cada semestre el 
alumno curse 30 créditos ECTS, hasta completar el total de 240 ECTS previstos para el grado: 
 

 Denominación Carácter ECTS Denominación Carácter ECTS 

PRIMER CURSO. PRIMER SEMESTRE 
 

PRIMER CURSO. SEGUNDO SEMESTRE 

Tecnología y Gestión de la 
Información y del Conocimiento 

Básica 6 Derecho Internacional Público Obligatoria 6 

Sociología General Básica 6 Introducción a la Contabilidad Básica 6 
Introducción a la Economía Básica 6 Introducción a la Economía de la Empresa Básica 6 
Introducción al Derecho Básica 6 Matemáticas para Economistas Obligatoria 6 
Matemáticas Básica 6 Microeconomía Obligatoria 6 

Total primer curso, primer semestre 
 

30 Total primer curso, segundo semestre 30 

SEGUNDO CURSO. PRIMER SEMESTRE 
 

SEGUNDO CURSO. SEGUNDO SEMESTRE 

Derecho Fiscal Español Básica 6 Contabilidad Internacional Obligatoria 6 
Derecho Mercantil Básica 6 Derecho Comunitario Obligatoria 6 
Estadística Básica 6 Econometría Obligatoria 6 
Macroeconomía Obligatoria 6 Medio Ambiente, Responsabilidad Social 

Corporativa y Deontología Profesional 
Obligatoria 6 

Operaciones Financieras Obligatoria 6 Optativa 1 Optativa 6 
Total segundo curso, primer semestre 

 
30 Total segundo curso, segundo semestre 30 

TERCER CURSO. PRIMER SEMESTRE 
 

TERCER CURSO. SEGUNDO SEMESTRE 

Economía española y Mundial Obligatoria 6 Fiscalidad Internacional Obligatoria 6 
Gestión Internacional de la Empresa Obligatoria 6 Derecho Internacional Privado Obligatoria 6 
Instituciones y Mercados Financieros Obligatoria 6 Políticas Económicas Comparadas Obligatoria 6 
Macroeconomía Internacional  Obligatoria 6 Marketing y Globalización Obligatoria 6 
Optativa 2 Optativa 6 Optativa 3 Optativa 6 

Total tercer curso, primer semestre  30 Total tercer curso, segundo semestre 30 

CUARTO CURSO. PRIMER SEMESTRE 
 

CUARTO CURSO. SEGUNDO SEMESTRE 

Economía del Comercio Internacional  Obligatoria 6 Economía de los Países Emergentes Obligatoria 6 
Contratación Internacional  Obligatoria 6 Gestión de Recursos Humanos Obligatoria 6 
Gestión de Riesgos Financieros y 
Actuariales 

Obligatoria 6 Organismos Económicos Internacionales Obligatoria 6 

Historia Económica Española y 
Mundial

Obligatoria 6 

Optativa 4 Optativa 6 
Trabajo Fin de Grado  Obligatoria 12 

Total cuarto curso, primer semestre  30 Total cuarto curso, segundo semestre 30 

 
TOTAL DEL GRADO 

 
240 
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